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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes v 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, disoondrán aue se 
fije un ejemplar en el sitio de costutjn-
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su éncuaderna-
clón. que deberá verificarse cada añu. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instaácia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la h'nea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de l937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan- de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la. provincia, por cuyo, con 

ducto se pasarán a la Administración 

desdicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
Presidencia del Gobierno 

ORDEN de 21 de Julio de l U l por la 
. que se crea, con carácter eventual, 

el Servicio de Vigilancia especial de 
Tasas, que desarrollará su cometido 
con arreglo al Reglamento provisio
nal que se inserta a continuación. 

A d m i n i s t r a c i ó n ProTÍuc ia l 
GOBIERNO C l t l L 

Circular 
Diputación provincia l de L e ó n . -

Anancio. ^ 
Administración Pr incipal de Correos 

de L e ó n . - i l n t m c í o . 
A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipal > 

Adictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de Just ic ia 
f i c t o s de Juzgados. 

Mmmm mmmf 
O R D E N 

curní/110?- Sres-: Para el debido 
a lac:P¿lmient0 de los fines seña lados 
30^s f i sca l ías de Tasas en la Ley de 
Prppf 6ePtiembre ú l t imo , se hace 
de aT0. aumentar sus posibilidades 
^os d10n' dotando a estos Organis-
pro . elementos de ihvis t igación 
efica ^ (̂ Ue ês Permita una mayor 
secue.1? en el descubrimiento y per-
^ e n u ^ í 1 de los fechos delictivos; el 

ociante particular, en general. 

no toma contacto con el delito sino 
a t ravés de sus ú l t imas y, por lo tanto 
m í n i m a s manifestaciones; la Guar-
diá Civi l , Pol ic ía gubernativa y de
m á s Agentes de la Autor idad no 
pueden prestar a este cometido una 
a tenc ión exclusiva, solicitado como 
es tán por otras preocupaciones, por 
lo que, sin perjuicio de continuar 
tan estimable co laborac ión , que, por 
otra parte, no es posible sustituir. 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
crear, con ca rác t e r aventual, depen
diendo directamente de la F i sca l í a 
Superior, el Servicio de Vigilancia 
especial de Tasas, que desa r ro l l a rá 
su cometido con arreglo al regla
mento provisional redactado por la 
citada F isca l ía Superior, que se 
aprueba e inserta a con t inuac ión . 

Dios guarde VV. EE. muchos años . 
Madrid, 21 de Julio de 1941--P. D.: 

E l Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmos. Sres... 

R E G L A M E N T O 
provisional para el funcionamiento 
del Servicio de Vigi lancia Especial 

de Tasas 
Ar t . I.0 E l Servicio de Vigilancia 

Especial de Tasas depende rá direc
tamente del Fiscal superior. 

Ar t . 2,° E l cometido de este Servi
cio es invest igación y c o m p r o b a c i ó n 
de los delitos a que hace referencia la 
Ley de 30 de Septiembre ú l t imo y 
concordantes. 

Art . 3.° Para desarrollar tal come
tido existirá en la Fiscá l ia Superior 
o en cada una de las provinciales, un 

destacamento de Agentes del Servicio 
de Vigilancia Especial, con arreglo a 
plant i l la que será aprobada por Sub
secretar ía de Presidencia a propues
ta del Fiscal superior de Tasas. 

Ar t . 4.° Estos destacamentos de 
Agentes coexis t i rán con las Brigadi-
llas de Pol ic ía ^rubernativa a que 
hace referencia el a r t ícu lo 47 del Re
glamento de 11 de Octubre, y su pre
sencia no será obs tácu lo para los 
auxilios que las Autoridades, fuerzas 
de Orden P ú b l i co y Organizaciones 
de F. E. T. y de las J. O. N . S. han 
de prestar en v i r tud de la obl igación 
expresamente marcada en el a r t í cu lo 
8.° de la Ley de Tasas. 

Ar t . 5.° Para esta pres tac ión auxi
lios que los Fiscales pudieran preci
sar de las d e m á s Autoridades te
niendo en cuenta la conveniencia y 
aun la necesidad de que los respec
tivos Jefes del personal cuyo servi
cio es requerido estén debidamente 
informados, sin perjuicio de dirigirse 
directamente con la pe t ic ión al 
Agente de la Autor idad o puesto que 
en definitiva haya de realizarlo p rác 
ticamente, en igual forma y medida 
que habitualmente vienen haciendo 
las Autoridades judrciales, d a r á n 
cuenta del servicio solitado a aque
lla de quien dependan los indicados 
Agentes, y en el caso de que no se dé 
en el servicio interesado r azón de 
urgencia o reserva, debe rá ser solici
tado por conducto de la indicada A u 
toridad superior de quien haya de 
practicarlo. 

Ar t . 6.° Los Agentes del Servicio 
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de Vigilancia Espécial a c t u a r á n a las 
ó rdenes del respectivo Fiscal provin
cial y en dependencia directa del 
m á s caracterizado, que ac tua r á como 
Jefe de destacamento, quien r ec ib i r á 
de aqué l las ó rdenes generales y de 
detalle para cada servicio a realizar, 
sin perjuicio de los servicios que el 
referido Fiscal considere convenien
te encomendar de modo directo á 
un determinado Agente. 

Ar t . 7.° No obstante la dependen
cia anteriormente establecida, la ten
d r á ó rgán ica del Director del Servi
cio Especial en la F isca l ía Superior, 
de quien rec ib i r án las instrucciones 
de ca rác te r general para la presta
c ión de su servicio peculiar. 

La d e t e r m i n a c i ó n de servicio que 
correspondan realizar a la Brigadi-
lla de Pol ic ía gubernativa y al Des
tacamento del Servicio de Vigilancia 
Especial será dé exclusiva aprecia
c ión del Fiscal provincial , sin que 
las acciones de una y otro dejen de 
complementarse por indebida e i n 
motivada c o m p a r t í m e n t a c i ó n . Se 
cons ide ra rá falta grave, castigada 
como se indica en el a r t í cu lo 26 de 
este Reglameíi to, la desobediencia a 
la orden dada por un Fiscal, funda
da en que ño corresponde realizar el 
servicio al Agente designado. 

Ar t . 8.° Las c a t e g o r í a del perso
nal de Agentes serán: Jefe de Desta
camento, Agente de primera. Agente 
de segunda. 

E l Jete del Destacamento exist irá 
en las Fiscal ías que, por su impor
tancia, asi se determine en plant i l la , 
será directamente responsable ante 
el Fiscal Provincial correspondiente 
del desempeño del cometido de los 
Agentes del propio d é s t a c a m e n t o , 
n o m b r a r á los turnos de servicio de 
este personal y vigi lará su ejecución, 
sin perjuicio de realizar por sí los 
que el Fiscal le encomiende; el Agen
te de primera d e s e m p e ñ a r á aná logo 
cometido en las d e m á s Fiscal ías , 
como m á s caracterizado, sin perjui
cio de los servicios que como, tal 
Agente le correspondan aisladamen
te o en u n i ó n de los Agentes de se
gunda, encargados unos y otros de 
la p rác t ica de las diligencias de i n 
vest igación y c o m p r o b a c i ó n propias 
del Servicio. 

Ar t . 9 ° E l destacamento de cada 
Fisca l ía Provincial t end rá asimismo 
a su cargo la Oficina de amparo a 
que hace referencia el a r t ícu lo 23 
del Reglamento dfe 11 de Octubre de 
1940. De toda denuncia recibida en 
la indicada Oficina de amparo se 
d a r á cuenta inmediata al Fiscal, ca
reciendo en absoluto el personal de 
la misma de facultades para discer
n i r sobre su toma en cons ide rac ión 
o su archivo, que sólo pod rá acordar 
en cada caso el propio Fiscal Pro
vincia l . 

Ar t . 10. Los nombramientos de 
este personal se h a r á n por el Fiscal 
Superior y recae rán en funcionarios 

del Estado, civiles y militares, o en' 
actuales funcionarios de las Fisca
lías, y el resto se des ignará en la pro
porc ión que establece la Ley de 25 
de Agosto de 1939 para los que no 
tengan tal cond ic ión . 

Art . 11. E l personal así nombra
do pasa rá en comis ión , si se trata de 
funcionarios cfel Estado, mediante 
Orden comunicada de Presidencia 
del Gobierno al Departamento m i 
nisterial correspondientej h a c i é n d o 
se el destino, en t é rminos generales, 
al Servicio de Vigilancia especial de 
Tasas, o r d e n á n d o s e posteriormente 
por la F isca l ía Superior el pase a la 
Provincial que se señale, así como 
los cambios dentro del Organismo. 

Ar t , 12, Los cambios de destino 
dentro del Organismo serán a peti
ción de los interesados, por conduc
to de los Fiscales provinciales, o sin 
ella, por conveniencias del Servicio, 
teniendo en cuenta que la cont inui
dad en la permanencia en una mis
ma F i sca l í a ha de producir inevita
blemente la natural d i s m i n u c i ó n en 
la eficacia de su cometido, al ser d i 
fícil ocultar su carác te r de Agente; 
no obstante, t e n d r á n una relativa 
inan iov i l ídad que facilite la vida do
mést ica e incluso favorezca la cap
tac ión de ambiente, necesaria tam
b i é n para cumpl i r su mis ión . Para 
los viajes de i nco rpo rac ión a los des
tinos, se les expedi rá pasaporte ofi
cial por ferrocarril y cuenta del Es 
tado, con cargo a Presidencia de 
Gobierno. 

Art . 13. Las retribuciones que^s 
asignen a este personal se formula
r á n en presupuesto, que sómeterá el 
Fiscal Superior a a p r o b a c i ó n de Pre 
sidencia del Gobierno, y serán satis
fechas con cargo al fondo que para 
atenciones de las F i sca l í as señala el 
a r t í cu lo sép t imo de la Ley de Tasas 
y 12 de su Reglamento. 

Art . 14. Se cons ide ra r án para el 
d e s e m p e ñ o de su cometido como en 
acto de servicio permanente, en el 
cual gozarán de la cons iderac ión de 
Agentes de la Autoridad, pudienflo 
efectuar las diligencias de compro
b a c i ó n que sean necesarias, levanta
miento de actas, ob tenc ión de decla
raciones, requerimiento de datos, 
p rác t i ca de registros, examen de do
cumentaciones y d e m á s que su co
metido requiera. Para la p rác t i ca de 
registros en local que sea domici l io 
particular, neces i ta rán , no obstante, 
ser portadores de au tor izac ión escri
ta del Fiscal, redactada no en t é rmi 
nos generales, sino con expresión 
del servicio concreto domici l iar io a 
realizar, que se efectuará a presencia 
del interesado o de persona de su fa-
milia^ mayor de edad, o, en su defec
to, de dos testigos. 

Art . 15. Para acreditar debida
mente su personalidad, d i s p o n d r á n 
de un documento de identidad, cuya 
exhib ic ión será obligatoria para la 
p rác t i ca de cualquier diligencia en 

que sea menester dar a conocer su 
condic ión , bien entendido que si 
m o m e n t á n e a m e n t e , no son portadol 
res de tal documento, aunque ello 
sea debido a* olvido involuntario o 
extravío, ninguna diligencia podrán 
llevar a cabo. T a l documento, en el 
que cons t a rá la fotogratía del inte
resado, sellada por la Fiscal ía Supe
r ior , será retirado y archivado en la 
misma cuando, por cualquier causa 
deje de prestar servicio o sea baja en 
la organizac ión . 

Ar t . 16. Las diligencias se efec* 
t u a r á n extremando las muestras de 
cons ide rac ión . Lo exige así el míni
mo respeto a la Ley y al O ígan i smo 
que se desacred i ta r ía por el empleo 
de procedimientos o manera inco
rrectas. Ha de tenerse muy en cuen-
ta que, el éxito en la gestión a los 
Agentes encomendada descansa tan
to en la sagacidát í , intereses y espí
r i t u de servicio puestos en el déscu-
brimiento de las infracciones como 
en que ello se consiga al mismo 
tiempo que se logre un gran respeto 
a su ac tuac ión , huyendo de todo re
cuerdo que con su conducta pueda 
despertar de procedimientos segui
dos durante el Glorioso Movimiento 
en zona no liberada. Asimismo, se 
prohibe en absoluto toda actuación 
que en a lgún modo induzca a la co
mis ión del delito, buscando el me-
dio de obtener la prueba. Constitui
rá falta grave en el servicio la inob
servancia de lo dispuesto en esté ar
ticulo. 

Sobre este asunto deben extremar 
su vigilancia y cuidado los Fiscales 
Provinciales, teniendo, sin embargo, 
presente que la p roh ib i c ión que se 
establece no ha de impedir que, por ' 
medios que no recusen a una con
ciencia honrada, se llegue al descu
brimiento de una infracción. 

Ar t . 17 Rara la prác t ica de de
tención a c u d i r á n siempre en deman
da de auxil io al personal de la Guar
dia Civ i l , Pol ic ía Armada, Policía 
Gubernativa, que deberá ser siempre 
prestado, f iándose cuenta inmediata 
de la de tenc ión al Fiscal correspon
diente, quien ob ra r á en consecuen
cia,- según sus facultades. Si en al
gún caso especia l ís imo, por la urgen
cia del caso, y no disponerse del 
auxilio inmediato anteriormente ex
presado, se viera obligado a efectuar
la el propio- Agenté, h a r á la reten
ción por sí, pero poniendo el hecho 
en conocimiento del Puesto de Ia 
Guardia Civi l o Agente de la Auto
r idad m á s p r ó x i m o . 

Art . 18. Para graduar bien la necê  
sidad de efectuar una detención o r 
tención, ha de .tenerse presente q 
no desembocando las sanciones a 
infractores de \a Ley de Tasas p . 
parte de las F isca l ías en pena de r 

se hace sentir la P1"6?, eri 
previamente y s°l°¿ei 

sion, no 
de acordarla 
el caso de que ella sea g^311!1^^ 
esclarecimiento de un hecho de* 
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v0 podrá adoptarse tal determina
ción por el tiempo m í n i m o indispen
sable. 

Art. 19. Para la necesaria, m o v i l i 
dad que este personal necesita para 
llevar a cabo su cometido, se fijará 
en plantilla el n ú m e r o de veh ícu los 
necesarios de servicio. 

Art. 20, La Di recc ión del Servicio 
de Vigilancia especial r ecae rá en un 
Fiscal Provincial de Tasas, conser
vando en este cometido su conside
ración de tal a la i n m e d i t a c i ó n dpi 
Fiscal Superior. T e n d r á a sus órde
nes un Jefe de Invest igación pertene
ciente a los Cuerpos de la Guardia 
Civil o?Policía Gubernativa y el per
sonal de Agentes y a.dminstrativo 
que se fije en la plant i l la . -

Atr. 21 Será cometido de la Direc
ción proponer al Fiscal Superior las 
medidas de ca rác te r general o téc
nico para el Servicio de Investiga
ción en las F isca l ías Provinciales, las 
que en el caso de ser tomadas en 
consideración por el Fiscal Superior, 
se t r aduc i rán efl ó rdenes de éste a los 
Provinciales interesados para que 
por su conducto lleguen a jos agen
tes afectos a cada- f i s ca l í a , realizar 
las investigaciones precisas en los 
asuntos cuyo eescubrimiento y tra
mitación se reseven a la acción de la 
Fiscalía Superior, incoar los expe
dientes deduc idós de la anterior ac
tuación, sin perjuicio del nombra
miento de un Juez especial en aque-

, líos casos en que el Fiscal Superior 
lo considere convénien te , proponer a 
la Fiscalía superior los cambios de 
destino del personal de Vigi lancia 
afecto a las Fisca l ías . 

Art. 22. E l Jefe de Invest igación 
será el encargado de dar las instruc
ciones para rea l izac ión prác t ica de 
los servicios encomendados a la Di 
rección y la adopc ión de medidas 
más convenientes para el exacto des
empeño de la función encomendada 
en general al servicio dé Vigilancia 
especial. < 

Art. 23. Los Fiscales de. Tasas 
dispondrán lo conveniente para que 
por los Agentes a sus ó rdenes se 
preste lo debida asistencia para el 
cumplimiento del cometido asigna
do por la Ley de 24 de Junio ú l t imo 
a ios Comisarios de Recursos. 

Art. 24. Todo el personal de las 
^ s c a l í a s de Tasas y, por tanto el del 

ervicio de Vigilancia especial, que-* 
an sujetos a líis correcciones disci-

PJinarias a que hace referencia el 
^ t i cu lo tercero, apartado d), del Re-
lamento de 11 de Octubre de 1939, 

n perjuicio de la responsabilidad 
te t ^ 1 â Autoridad correspondien-
• determine en caso de delito, 
ffüta ^e e o n s i d e r a r á n como 
rios ri c,0n?et.idas por los funciona-
de s Fisca l ías en el desempeño 

su cometido las siguientes: 
1 T 

^eves. —El retraso en el desem-
de sus funciones cuando no 

roen, sensiblemente el servicio. 

la negliencia .,0 descuido excusable, 
la falta no reiterada de puntual idad 
asistencia, sin just i f icación de causa, 
las que afecten al personal decoro 
del funcionario. 

2. ° Graves .—La desobediencia, 
desacato o falta de disciplina ante 
los superiores, la descons ide rac ión 
a Autoridades o al públ ico erc sus 
relaciones con motivo del servicio, 
las indicadas en el a r t ícu lo 16 de 
este Reglamento, la re i te rac ión de 
faltas leves. 

3, ° Muy graves.f—El abandono 
del servicio, la prevar icac ión , el co
hecho o soborno, la falsedad no atr i -
buible a error en la r e d a c c i ó n de 
actas o declaraciones o p rác t i ca de 
diligencias, la falta de secreto en los 
trabajos, el malogro de servicios por 
iniencionada desviación, las consti
tutivas de delito. 

Art . 26. JLos castigos o correccio
nes disciplinarfas se ap l i ca rán en la 
torma siguiente: 

Por faltas leves: Apercibimiento, 
r ep rens ión privada o ante los d e m á s 
funcionarios, multa de uno a quince 
d ías de haber. Se ap l i c a r án por los 
Fiscales Provinciales, dando conoci
miento a la Fisca l ía Superior para 
ano tac ión en su expediente personal. 
. Por faltas graves: Suspens ión de 
empleo y sueldo de un mes a un a ñ o , 
baja definitiva en^el servicio. Se apl i 
c a r á n por el Fiscal Superior directa
mente o a propuesta de los Provin
ciales y p o d r á acordarse sin necesi
dad de fo rmac ión de expediente. 

Para faltas muy graves: Baja defi
ni t iva con ap l icac ión de las sancio
nes indicadas en la Ley cle.Tasas y 
tanto de culpa a la Autoridad M i l i 
tar para de t e rminac ión de la respon
sabilidad c r imina l en que a d e m á s 
pudiera haber incurr ido. 

idmUraclán nroMal 
Gobierno tlvil de lo o m t K i i de León 

Secretaría de Orden Público 

Existiendo todav ía en esta provin
cia de m i mando, la obl igac ión de 
proveerse de salvoconducto para 
viajar, en v i r tud de facultades con
feridas por la Superioridad, se hace 
saber a toda aquella persona, que 
desee trasladarse de un punto a otro 
aun dentro de la misma, que debe rá 
i r provisto de dicho documento, 
siendo sancionado con la multa de 
50 pesetas aqué l que lo efectuase sin 
hallarse exento de tal deber. 

León 29 de Jul io de 1941. 
El Gobernador civil interino, 

Enrique Iglesias 

Administración Principal de Correos 
de Lsón 

Debiendo de procederse a la cele
b rac ión de subasta para contratar el 

transporte de la correspondencia en 
au tomóv i l entre la Oficina del Ramo 
de Villafranca del Bierzo y Fabero, 
bajo el t i po -máx imo de cinco m i l 
ochocientas setenta y cinco (5.875) 
anugles y tiempo de cuatro años y 
d e m á s condiciones del pliego que se 
hal la de manifiesto al públ ico en 
esta Admin i s t r ac ión Principal y en 
la Estafeta de Villafranca del Bierzo, 
con arreglo a lo prescrito en el T í t u 
lo I I del Reglamento vigente para el 
Rég imen y Servicio del Ramo de Co-
rreos y modificaciorles establecidas 
por el Decreto de 21 de Marzo 1907 y 
la Ley d-e Admin i s t r ac ión y Contabi
l idad de la Hacienda Púb l i ca de 1.° 
de Julio de 1911, se advierte al pú
bl ico, que se a d m i t i r á n proposicio
nes extendidas en papel t imbrado de 
la clase sexta (4,50 ptas.) que se pre
senten en esta oficina y Estafeta de 
Villafranca del Bierzo, durante las 
horas de servicio hasta el día 16 de 
Agosto, a las 17 horas y que la aper
tura de pliegos se. verif icará en esta 
A d m i n i s t r a c i ó n Principal , el día 21 
del mismo, a las once horas. 

León, 21 de Jul io de 1941.—El 
Admor. JPral. M . Antón , 

Modelo de proposición 
D o n . . . . ,na tura l de . . . . .ve

cino de , . . . , se obliga a desempe
ñ a r la c o n d u c c i ó n diaria del Co
rreo desde Vilíafrañca del Bierzo a 
Fabero, por el precio de pesetas 

cén t imos (en letra) anuales 
cón arreglo a las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno; y para seguridad de esta 
propos ic ión a c o m p a ñ o a ella y por 
separado la cédula personal y la 
carta de pago que acredita haber de
positado en . . . . . la fianza de 1.175 
pesetas. 

(Fecha y firma del interesado) 
N ú m . 308.—37,50 ptas. 

MmíBísíraEíflo monliipal 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por el Excm.o. Ayunta

miento Pleno, en sesión del día 23 
del actual, proceder a la cons t rucc ión 
del alcantarillado de la calle de la 
Serna, aprobando el oportuno pro
yecto, con impos ic ión de las contr i
buciones especiales a los beneficia
dos con dicha obra, en Cumplimien
to de lo prevenido en el ar t ículo 
357 del Estatuto Municipal , se hace 
públ ico que durante el plazo de 
quince días , a contar desde la púb l i -
cac ión del presente anuncio eri el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, se 
halla de manifiesto para su examen, 

I en la Secretar ía municipal , los docu-
i mentos a que dicho precepto hace 
.referencia, durante cuyo plazo 3̂  siete 
; d ías más , se a d m i t i r á n por el Ayun
tamiento las reclamaciones que los 
interesados puedan formular, funda-



das en algunas de las causas que d i 
cho a r t í cu lo especifica. 

León, 29 de Julio de 1941.—El A l 
calde, Diego Mella Alfageme. 

o o 

Acordado por el 'Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión del día 23 
del actual, proceder a la expropia
ción de las casas n ú m e r o 1 y 3 de 
la calle de Bayón , con impos ic ión de 
lascontribuciones especiales,en cum
plimiento de lo prevenido en el artí
culo 357 del Estatuto municipal , se 
hace públ ico que durante el plazo 
de quince días , a contar desde la pú -
b l i cac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, se 
halla de manifiesto para su examen, 
en la Secretar ía Municipal , los docu
mentos a que dicho precepto hace 
referencia, durante cuyo plazo de 
siete d ías m á s se a d m i t i r á n por el 
Ayuntamiento las reclamaciones que 
los interesados puedan formular 
fundadas en algunas de las causas 
que dicho a r t í cu lo especifica. 

León, 29 de Jul io de 1941.—El A l 
calde, Diego Mella Alfageme 

Ayuntamiento de 
.Benuza 

Don Felipe Rodríguez López, Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de Be-
nuza. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta Alcaldía 15 de Julio de 1937, 
y en cumplimiento de lo que deter
mina el a r t ícu lo 81 del- vigente Es
tatuto de Recaudac ión , los deudores 
que figuran a con t inuac ión , han sido 
declarados incursos en el úí i ico gra
do de apremio sobre las cuotas que 
tienen seña ladas por el repartimien
to general de utilidades, de los años 
1935, 1936 y tres trimestres. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento de los contribuyentes inte
resados, a fin de que en el improrro
gable plazo de ocho días, a contar 
d é la pub l i cac ión de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hagan efectivos sus débi tos y recar
gos, en esta Agencia, sita en Sotillo, 
apercibidos de que en otro caso y 
sin nuevo aviso, se p rocederá al em
bargo y venta de bienes de su pro
piedad, suficientes a cubrir el déb i to , 
recargos, dietas o costas del proce-
dimierito y el correspondiente rein
tegro. Y resultando no conocerse el 
actual doraicilio de varios contr ibu
yentes del municipio y forasteros y 
de conformidad con el ar t ículo 154 
del citado Estatuto, por medio del 
presente edicto les requiero para que 
en el improrrogable plázo de ocho 
días , designen domici l io , represen
tante o apoderado, para que compa
rezcan en el expediente, y que de no 
hacerlo en el plazo seña lado , se pro
seguirá el procedimiento en rebel
día , sin intentar nuevas notificacio
nes. 

Lo que se hace púb l ico a los efec
tos procedentes. 

Relación que se cita 
Benuza 

Francisco Domínguez, 30,70; Ma
riana F e r n á n d e z , 11,10; Hros, de José 
Cañal , 11,52; Fructuoso Alvarez, 7,04, 

Lomba 
Angel López, 35,52; Angelina Ló

pez, 13,86; Angel López Granja, 12,60; 
Segundo Bayo, 12,88. 

Llamas 
Domingo Lorden, 51,97; Constan

tino Prada, 14,76; Alejandro Gómez, 
33,22. 

Pombriego 
Manuel Raimundez, 7,40; Saturnino 

García, 6,00; José M . Raimundez, 
24,00; A b d ó n Rodríguez, 8,25; Ceferi-
no Rodr íguez Rodríguez, 7,00; Miguel 
Blanco, 8,25; Domingo F e r n á n d e z , 
20,15; Amaro Rodr íguez , 16,70: José 
Domínguez , 6,00; Francisco Peral, 
10,00; Elias7 García, 5,00; Prudencio 
García, 8,00; Antonio F e r n á n d e z , 350; 
Pablo García, 10,00; Juan Rodríguez, 
1,75; Carlota Rodríguez, 5,00; María 
Méndez, 5,00; Lisardo Méndez, 5,00; 
Clemente Méndez, 5,00; Juan Anto
nio Méndez, 5,00; Sr. Maestro Nacio
nal, 25,00; Angel Blanco, 2,00; Gu-
mersinda Rodríguez, 1,00; Agustín 
Rodr íguez , 5,15; Servando Gonzá
lez, 9,55; 

Santalavilla y Ferradil lo 
Luis Oviedo, 9,50; Hros. de Manuel 

García, 5,23; Hros. de Domingo Gar
cía, 5,60; A n t o n i o Blanco, 1,50; Ca
mi lo Rodríguez, 3,00; Flore t ic ió Ló
pez, 2,00; Hros. de Antonio Gómez, 
2,90; Nemesio Rodríguez, 2,00; Auro
ra Rodríguez, 2,00; Jenaro Rodríguez, 
3,00; Jorge López, 7,18; Aqui l ino Ro
dríguez, 4,00: Lorenzo Vega, 2,00; A n -
tolín García , 2,00; Angela Alvarez, 
3,86; Clemente Rodríguez, 0,80; Joa
qu ín García , 1,92; Manuela García, 
1,12; Hros. de Juan Domínguez , 5,78; 
Manuel Méndez, 4,82; Silvestre Pa
rra, 0,96. . 

Sigueya^ 
Enrique Prieto, 7,25: Vicenta Ro-

dríguezT 3,50;'Domingo Alvarez, 7,76; 
Aurelio Cabero, 12,55; María Gonzá
lez, 8,25; Cenón Alvarez, 4,25; Daniel 
Rodr íguez Montero, 50,00; Adela Pa
lla, 4,50; Engracia Palla, 4,00; Angus
tias Bermúdez , 12,00. 

' Silván 
Julio Llamazares, 20,00; Gerardo 

S a n r o m á n , 14,30; Hemerenciana y 
Andrés Alvarez, 15,60; Isabel Mo
ro, 2,00. 

Sotillo . 
Señora Maestra, 10,00. 

Yebra 
Juan Méndez López, 0,50; Segunda 

Méndez, 4,40; Manuel González, 23,90. 
Forasteros de Castro, Sampedro 

y otros 
Enrique García. 8,84; Hros, Fran

cisco García , 2,72; Francisco F e r n á n 
dez, 2,24; Hros. José Rodríguez Ló
pez, 4,66; Juan Rnimundez, 3,86; Jo
sefa García, 1,76; Juan T e r m e n ó n , 
3.69; Pedro Arias, 1,60; Silvestre Do-

' mínguez , 0,64; Guillermo Prada, 
Manuel Velasco, 0,96; Juan José 
múdez , 4,18; José González, 
Francisco Arias, 0,80; Marqués d 
lia franca, 4,98; T o m á s Argüelles; 

Benuza, 15 de Julio de 1941; 
Agente, Felipe Rodríguez.—V.0 
El Alcalde, P, Canalejo. 

0,80;: 
Ber-
0,64; 
eVi , 
4,02. 
- E l 

B;4« 

iflmíníslraewB de insticía 
Audiencia Territorial de Yailadolii 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
La Sala de Gobierno ha abordada 

los siguientes nombramientos de 
Justicia munic ipa l , que se publican 
en cumplimiento de la regla 5,a del 
a r t ícu lo 3,° de la Ley de 8 de Mava 
de 1939. 

En el partido de Astorgá 
Juez Suplente de Santa Marina 

del Rey, D. Casiano Marcos Pérez. 
En el partido de Murias de Paredes 
Juez de Vi l l ab l ino , D . Atilano 

Gayo Posada. 
Val ladol id , 29 de Jul io de 194 

J o a q u í n Gorde, 

Requisitorias 
Encinas Núñez, Claudio, hijo 

José y Carmen, natural de La Bañe-
za, Ayuntamiento de Santa María 
del P á r a m o , provincia de León, de 
26 años de edad, sujeto a expediente 
por deserc ión, compa rece r á ante el 
Teniente Juez instructor del Regi
miento de Infanter ía n ú m e r o 35, don 
Manuel Folgar Nebri l (Cuartel Sán
chez de Aguilera), en el t é rmino de 
treinta días , a partir de la publica
ción del presente edicto, al objeto de 
ser notificado de la resolución ha
bida en el mencionado procedi
miento. 

Dado en La Plaza de E l Ferrol de 
Caudillo a 24 de Julio de 1941.—El 
Teniente Juez instructor, Manue 
Folgar Nebri l . 

Nemesio Rodríguez Arenas, de 
años de edad, hijo de Santos e Igna-
cía, natural y vecino de Gampul0' 
partido de R iaño , de estado casado 
y de profesión labrador, penado en 
la causa n ú m e r o 4 de 1940 por hurto 
comparece rá ante este Juzgado 
plazo de ocho días a part i r de la 
b l icac ión de la presente a fin de s 
reducido a pris ión, con P1"6^6?01^ 
de que no verif icándolo será yeC]oS 
rado en rebeld ía y le pararan 
perjuicios a que hubiere lugar 
derecho. jaS 

Asimismo ruego y encargo a tOp0' 
las Autoridades y Agentes de 13 ióc 
licía Judic ia l la busca y detenu 
del referido penado y puesto 
disposic ión caso, de ser habido. .a-

Riaño 24 de Julio de l ^ r V / M , 
no C a n o , - E l Secretario 
Valent ín Sama. 



I N D I C E 
de las mate r ias p u b l i c a d a s e n e s t e per iódico of ic ia l 

durante el m e s d e A g o s t o d e 19-41 

Día 1 

Ministerio de Obras Públicas.— Decre
to de 11 de Julio de 1941 por el 
que se señala un plazo a los con
cesionarios y p e t i c i o n a r i o s de 
aprovechamientos para riegos o 
fuerzas de todo género para hacer 
constar en las Jefaturas de Obras 
Públ icas y Servicios Hidráu l i cos 
los datos correspondientes a sus 
aprovechamientos y estableciendo 
sanciones por incumpl imiento . 

Administración provincial.— Gobier
no c iv i l .— Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes. — 
Delegación provincial de León-— 
Circular sobre suministro a los 
pueblos de ,la provincia. 

Idem. —Servicio provincial de Gana
dería .—Circular , 

Diputación provincial de León.— 
Secretar ía .—Suministros . 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Pago de haberes. 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León .—Anunc io . 

Recaudación de Contribuciones de 
la provincia de León .—Cont r ibu
ción rúst ica. 

Administración municipal—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Anuncio particular.—Monte de Pie
dad y Laja de Ahorros de León. 

¡ • Día 2 

Administración provincial. Gobier
no crvil.—Circular. 

d iputac ión provincial de L e ó n — 
Habilitaciones y Suplementos de 
^rédi to . 

Jefatura de Obras púb l i cas de la 
Provincia de L e ó n . - A n u n c i o s . 

^Gministración Principal de Correos 
e León.—Convocator ia de con

curso. 
eoSiar7íaT de Hacienda de la provin-

de L e ó n . - A n u n c i o . 
íwÓ5 H id ráu l i ca del Norte de 

^ P a n a — A n u n c i o , 
m nistrnción de justicia.—Edictos 

Ae(íuisitoria. 

Día 4 

Administración provincial.—Gobier
no c iv i l . —Servicio provincial de 

; Ganade r í a . —Circular. 
Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 

provincia de L e ó n , — A n u n c i o s . 
Distrito Forestal de León.—Subas ta 

de madera y pastos. 
Escuela Normal del Magisterio P r i -

piario de León. —Concurso Aca
démico . 

Administración municipal.—Edictos 
dé Alcaldías . 

Entidades menores.—Juntas vecina
les. 

Administración de justicia.—Edictos 
de Juzgados. 

Anuncio p a r t í ular. — J u ü t a Local de 
Fomento Pecuario de Santa María 
de la Isla. 

Idem.—Junta Local de Fomento Pe
cuario de San Cris tóbal de la Po
la ntera. , v 

* Día 5 

Administración provincial. — Dipu
tac ión proxincialde León. —Secre
ta r í a .—Sumin is t ros . 

Servicio Nacional del Trigo.—Jefa-
ra provincial de León. 

Jefatura de Obras públ icas de la 
provincia de León . -^Permisos de 
c o n d u c c i ó n y t rans íe renc ia eje au
tomóvi les . 

Idem. —Permisos de c i rcu lac ión de 
au tomóvi les . 

Idem.—Inspección de c i rcu lac ión y 
transportes por carretera. 

Administración municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Administración de justicia—Edictos 
de Juzgados. 

Requisitoria. 
Anuncio particular. — Junta Local de 

Fomento Pecuario de Santa María 
de la Isla. 

Idem—Junta Local de Fomento Pe
cuario de San Cristóbal de la Po-
lantera. 

Día 6' 

Administración provincial.—Gobier
no civil.—Circulares. 

Jefatura de Obras Púb l icas de la 
provincia de León .—Anunc ios . 

Jefatura de Minás.—D. Roberto Ster-
l ing Alvarez, solicitando dos de
mas ías . 

Administración municipal. — Edictos 
de Ayuntamientos. 

Administración , de justicia. —Juzga
do instructor provincial de res
ponsabilidades polí t icas de León. 
Anuncio. , 

Edictos de Juzgados, . 
Requisitoria. 
Anuncio particular.—Junta Local de 

Fomento Pecuario de Sarfta María 
de la Isla. 

Idem.—Junta Ldcal de Fomento Pe-
' cuario de San Cris tóbal de la Po-

lantera. 

, , ,/ '' • • , Día 7 \ 

Administración ' provincial.— Gobier
no .c ivi l .—Comisar ía General de, 
Abastecimientos y Transportes.— 
Delegación provincial de León.— 
Circular dando normas sobre la 
in te rvenc ión , d e la patata tem
prana. , 

Idem.—Secre tar ía de Orden P ú b l i c o . 
Dipu tac ión provincia l de León.— 

Servicio . de Beneficencia. —Movi
miento dé ,acogidos en los Estable-
cimiet í tos benéficos. 

Di recc ión general de Ganader ía .— 
Estadí is t ica de vacunaciones prac
ticadas a los animales domés t i cos . 

Idem.—Estado demostrativo de las 
enfermedades infeclo-contagiosas. 

Administración municipal.—Edictos 
de Alcaldías . 

Anuncio par í i cu /a r ,—Banco 'Mercan
til.—Sucursal de León. 

Día 8 
• 

Administración provincial.—Gobier
no civil .—Circular. | 

Idem.—Secretar ía de Orden P ú b l i c o 
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Diputac ión provincial de León,— 
Comis ión Gestora.—Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l i c a s de. la 
provincia d e León. — Anuncios 

Administración municipal.— Edictos 
de Ayuntamientos. 

Dipu tac ión provincial.—Extracto de 
las sesiones celebradas los días 20 
y 30 de Mayo y 10 de Junio. 

Día 9 

Administración provincial.— Gobier
no c iv i l .— Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes.— 
Delegación provincial de León.— 
Circular. 

Idem.—Secretar ía de Orden Púb l i co . 
Administración mumczpa/.—Edictos 

de Ayuntamientos. 
Administración de justicia.—Edictos 

de Juzgados. 

Día 11 

Ministerio de Educación Nacional— 
Exhedientes de d e p u r a c i ó n . 

Administración provincial.—Gobier
no civi l .—Secretaría de Orden Pú
blico. * 

Idem —Servicio provincial de Gana
dería.—;Dirculár. 

D ipu tac ión provincial de León.— 
Dis t r ibuc ión de fondos/ por Capí
tulos. 

Servicio Nacional del Trigo.—Jefa
tura provincial de León. 

Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 
provincia de L e ó n — A n u n c i o . 

Admin i s t r ac ión de Propiedades y 
Cont r ibuc ión Terr i tor ial de la pro 
vincia de León.—Circular . 

Jefatura de Minas .^-«Antraci tas de 
Brañue la s , S. A.» solicitando una 
demas ía y D. Fernando Miranda 
García, pidiendo 27 pertenencias 

Patronato de la Escuela de Trabajo 
de Astorga.—Concurso. 

Administración municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecina
les. 

Administración de justicia*—Tribunal 
^ Regional de Responsabilidades po-

lí t icaá de Val ladol id . 
Juzgado ifistructor provincial de res 

ponsabilidades polí t ica de León.— 
Anuncio. 

Edictos de Juzgados. 

Día .12 

Administración provincial.— Gobier
no civi l .—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.—'• 
Delegación provincial de León.— 
Circular referente al suministro a 
la capital. . 

Jefatura Agronómica 'de L e ó n . - A b o -
nos orgánicos . 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 
provincia de León .—Anunc io . 

Univeasidad de Salamanca.—Cole
gios menores universitarios. 

Administración municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos 
de Juzgados. 

Anuncio particular.—Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León. 

Día 13 
. ' » 

Administración provincial— Gobier
no civil,—^Circular. 

D ipu tac ión provincial de León.— 
Circular. 

Comisar ía de Invest igación y Vig i 
lancia .—Relación de licencias de 
caza expedidas por el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, 

Jefatura de Minas,—D. E m i l i o Ro
dr íguez Diez, pidiendo 20 perte
nencias y D. Juan Antonio de la 
Torre Mérayo, pidiendo 41. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes —Servicio Piscícola . 

Administración municipal. — Edictos 
de Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Jutitas vecinales 
Administración de justicia.—Edictos 

de Juzgados. 
Cédula de c i tac ión . 
Anuncio particular.—Janta hocal de 

Fomento Pecuario de Benavtdes 
de Orbigo, 

' Día 14 . 

Ministerio de Obras Públicas.—Direc
c ión General de Obras Hid ráu l i 
cas.: ,' •« 

Administración provincial—Gobier
no c iv i l . —Servicio provincia l de 
Ganader ía .—Circu la r , 

Gobierno Agilitar de León. —Circular. 
Cuerpo-Nacional de Ingenieros de 

Minas,—Anuncio de las operacio
nes periciales. 

Jefatura de Obras Púb l i ca s de 
provincia de León .—Apunc io . 

Administración municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Juzgado 
instructor provincial de responsa^ 
bilidades pol í t icas de León. -Anun. 
cío. 

Edictos de Juzgados. 
Anuncio particular. — Désapar ic ión . 

Día 16 

Comisar ía General dé Abastecimien
tos y Transportes. —7.a Comisaria 
de recursos.—Circular sobre guías 
para la c i rcu lac ión de art ículos 
intervenidos. 

Administración provincial—Gobier
no civi l .—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.— 
Delegación provincial de León.— 
Circular referente á los precios c 
a r t ícu los de merce r í a . 

Idem.—Quedando en libertad de pre
cios de a r t í cu los de perfumer ía . 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la pro. 
vincia de León .—Anunc io . 

Di recc ión General de Ganadería.— 
Servicio provincial . — Estadística 
de vacunaciones practicadas. 

Idem.—Estado demostrativo de 
enfermedades iníecto-cantagioí 

Anuncio particular.—Parque de In
tendencia de León. 

Idem.—Subasta. 

Día 18 

Comisar ía general de Abastecimien
tos y Transportes.-7.a Comisaría 
de, recursas.—Circular relativa al 
servicio' de estadíst ica y recogida 
de cosechas. 

Administración provincial— Gobier
no civil.—Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes.— 
Delegación provincial de León.— 
Circular sobre el precio de la Prt' 
tata* 

Dipu tac ión provincial de Leon.^ 
Servicio de benaficencia.—Mou' 
miento de acogidos en los Esta
blecimientos benéficos. 

Jefatura de M i n a s . - D . José Ranioí1 
Goitya y Machimbarrena. p i dien-
do 10 pertenencias y D. Enri^11 
García T u ñ ó n y González Palazo . 
pidiendo 40. 



Administración municipal.—Edictos 
¿e Ayuntamientos. 

Anuncio particular.—Junta Lpc^ l de 
Fomento Pecuario de San Andrés 
del Raban e dó . 

Día 19 

Ley Por *a {Iue se establecen sancio
nes especiales para los delitos de 
acaparamiento y ocul tac ión . 

Dirección General de Reclutamiento 
y personal del Ministerio del Ejér
c i to .—Incorporación a filas. 

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes.—7.a Comisar ía 
de recursos. —Circular. 

Gobierno c iv i l de la provincia de 
Valladolid. 

Administración municipa/.—Edictos 
de Alcaldías. 

Administración de justicia.—Requi
sitoria. 

-Anunczo pa r / í t ü / a r .—Jun ta Local de 
Fomento Pecuario de San Andrés 
del Rabanedo. 

Día 20 

Administración provincial.— Gobier-
/ no civil .—Comisaría General de 

Abastecimientos y Transportes.— 
Delegación provincial de León.— 
Circular referente al calzado a la 
medida. 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la pro
vincia de León .—Permisos de con
ducción y transferencias de auto
móviles. 

Idem.—Relación nominal de propie
tarios de fincas. 

Administración m u n í a / w / . — E d i c t o s 
de Ayuntamientos. 

Administración de justicia'—Edictos 
de Juzgados. 

Anuncio particular - 3 n n t a Local de 
Fomento Pecuario de San Andrés 
del Rabanedo. 

Día 21 

^ m i s a r í a General de Abastecí míen- ' 
*0S y Transportes.-7.a Comisar ía 
ae ^ c u r s o s . - G u i ó n para estable-
Clniiento de una central de com-
^ y suministro de g inado de 
abasto. 

Normas para la c reac ión de la Cen
tral de venias de la patata. 

Administración provincial.—Gubier-
nO civi l .—Circular . 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 
provincia de León. —Anuncio. 

Administración municipal. — Edictos 
de Ayuntamientos. 

Entidades menores. —Edictos de Jun
tas vecinales. 

Administración de justicia.—Audien
cia Terr i tor ia l de Val ladol id . 

Cédula de emplazamiento. 

Día 22 

Comisar ía General de Abas teé imien-
tos y Transportes.—7.a Comisar ía 

, de recursos. —Circular referente al 
servicio de dec la rac ión y recogida 
de las cosechas. 

Mem. —Sobre productos especiales 
elaborados por los fabricantes de 
chocolate. 

Idem. —Sobre cambio de ¡trigo por 
harina para necesidades urgentes. 

Administración provincial. — Gobier
no civil .—Servició provincial de 
Ganader ía .— Circulares. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la pro
vincia de León .—Anuncios . 

Di recc ión Geueral de Ganader ía .— 
Junta provincial de Fomento Pe-

. cuario de León . 
Administración municipal.—Edictos 

de Ayuntamientos. 
Entidades menores.—Edictos de Jun

tas vecinales. 
Administración de yusf/cta. —Requisi

torias. 
Anuncio particular. — Subasta de pas

tos. 

Día 23 

Ministerio de la Gobernación. —Direc
ción General de Regiones Devas
tadas y Reparaciones.—Anuncio. 

Administración provincial.— Gobier
no c iv i l . —Circular. 

Dipu tac ión provincial de León.— 
Servicio de beneficencia.—Movi
miento de acogidos en los Estable
cimientos benéficos. 

Comis ión provincial de Reincorpo
rac ión de los Combatientes al tra
bajo de León . 

Jefatura de Minas.—D. Francisco 
González García, pidiendo 285 per-
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tenencias y «Antrac i tas de Gaizta-
rro, S. A », solicitando una dema
sía. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Distrito de L e ó n . 

Administración municipal.—Edictos 
de Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Juzgado 
instructor provincial de Respon
sabilidades pol í t icas de León.— 
Anuncio. 

Requisitoria. 

, ' Día 25 ' 

Administración prpuincial.— Gobier
no civil.—Servicio provincia l de 
Ganader ía . —Circular. • 

D ipu tac ión provincia l de L e ó n . - -
Dis t r ibuc ión de fondos por Capí-

• tulos. 
Idem.—Balance de las operaciones 

de con tab i l i dád . 
Jefatura üe Obras P ú b l i c a s de lafc 

provincia de L e ó n . — A n u n c i o s . 
Jefatura de Minas.—Explosivos, 
Magistratura del Trabajo de León.— 

Sentencia. 
Administración municipal.—Edictos 

de Ayuntamientos, 
Entidades menores, —Edictos] de Jun

tas vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos 

de Juzgados. 
Anuncio particular. —Presa de Nues

tra Señora de Marne. 
Idem.—Extrav ío de un caballo. 

Día 26 

Ministerio de Agricultura.—Orden de 
30 de Julio ac l á r a r a to r i a de la de 
30 de Enero de 1939, sobre aprove" 
chamiento de pastos y rastrojeras. 

Administración provincial— Gobier
no c iv i l . — Comisar ía general de 
Abastecimiet i to» y Transportes.— 
Delegación provincial de León.— 
Circular de interés para las casas 
vendedoras de molinos por tá t i les 
aptos para la m o l t u r a c i ó n de gra~ 
nos. 

Gobierna c iv i l de la provincia dé 
| Val ladol id . 
j Secc iómprovinc ia l de Es tad ís t ica de 

León.—Servicio demográf ico . 
Servicio Nacional del Trigo.—Jeta-

| tura provincial de León. 
Administración municipal. — P]dictos 

de Ayuntamientos. 



Adinistración de /us/ida.—Edictos de 
Juzgados. 

Anuncio particular.—nH'^os de Juan 
Crespo, S. A.» 

Idem. —Subasta de pastos. 

Dia 27 

Administración provincial,-- Gobier
no civil.—Servicio provincial de 
Ganader ía .—Circular . 

Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero .—Relación de íos aprove
chamientos de aguas púb l i cas . 

Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 
provincia de León ,—Anunc ios . 

Servicio Nacional del Trigo.—Jefa
tura provincial de León. -Decre-

,' tos.; ; 
Jefaturas de Minas.—Rectif icación. 
Comandancia Rural n ú m e r o 110 de 

la Guardia Civi l de León. 
Administración municipal.—Edictos 

de Ayuntamientos, 
fíntifíades'menores..—Edictos" de Jun

tas vecinales. . 
Administración de justicia—Edictos 

de'Ju^ gados. ' 
Requisitoria. 
Anuncio particular.—Subasta de pas

tos. ' 

Día 28 

Gobierno de la Nación. — Ministerio de 
la Gobernación . —Orden de 16 de 
Agosto de 1941 por la que se dis 
pone se convoquen oposiciones 

para cubrir cuarenta y cinco pla
zas de Auxiliares de Administra
ción civi t del Ministerio de la Go
be rnac ión . • 

Otra de 16 de Agosto de 1941 por la 
que se convocan oposiciones para 
cubr i r cincuenta plazas de Oficia
les primeros de Admra i s t r ac ión 
c iv i l , con -arreglo a las bases que 

' se indican. 
Administración prouincidl.—Gobier

no c i v i l . —Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes,— 
Delegación provincial de León.— 
Orden sobre sacrificio y circula
ción de carnes. 

Tesorer ía de Hacienda de la provin
cia de León.-—Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l icas de la pro
vincia de León .—Anuncio . 

Administración municipal. —Edictos 
de Ayuntamientos. 

Entidades menores. — Edictos;' de Jun
tas, vecinales. ' 

Anuncio particular.—Subasta de pas-

Idem.—Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León. 

Dia 29 

Administración '"provincial. — Gohier 
no c i v i l . — Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes.— 
Delegación provincial de León.— 
Transportes. 

Idem. —Servicio provincial de Gana
der ía ,—Circulares . 

' ... • \ > . 

Distrito Forestal de León.—Precios 
m á x i m o s dé venta de la madera 
en mfercado. 

Jefatura de Minas.—D. José Méndeg 
Esnal, presentando una solicitud 
y D, Antonio Mart ínez Díaz, p i , 
diendo 20 pertenencias. 

Administración manicipab—Edictas 
de Ayuntamientos. , 

Entidades menores.—Edictos' de Jun
tas vecinales. 

Administración de /usfícia.---Edictos 
de Juzgados. 

Anuncio particular. — Junta Local de 
Fomento Pecuario de Vcgn de In^ 
fanzones. 

Idem.—Subasta de pastos. 

- Día- 30 , , -

Administración jo/-o y i n C Í A / . - D i p u 
tación provincial de León.—Arbi
tr io sobre fuerza h id ráu l i ca . —Cir
cular. 

Distrito Minero de León. —Anuncio, 
Magistratura del Trabajo de León.— 

Sentencia. ~ 
Administración municipal— Edictos, 

de Ayuntainienios. 
Entidades menores.—Edictos- de Jun 

tas vecinales. , 
Administnfción de justicia.—Juzgado. 

c iv i l especial de Responsabi l idá ' 
des pol í l icas de Vaüádo l id . 

Cédulas de notif icación y requeri
miento. 

Edictos de Juzgados. . 
Requisitoria. 
Anuncio particular.—Subasta de pas

tos. 


